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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de gobierno.— Negociad o nám. 2.

Presidencia dei Consejo de Ministros.—Excmo. Sr.: La 
Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia han llegado á 
este punto a las once de la noche de hoy sin novedad 
en su importante salud, y saldrán mañana para Barce
lona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Tar
ragona i de Junio de 18/i5.=Ram on María Narvacz.—Se
ñor Ministro de la Gobernación.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

 SUECIA. ' '

Stockolmo 20 de M ayo .

Ayer se leyó en los Estados reunidos la aprobación dada por 
el Rey á la nueva ley, por la que se establece la igualdad en la 
división de las herencias.

También ha sancionado S. M. otra lev dispensando á los p ri
mos hermanos el acudir al Rey solicitando su consentimiento 
¡para contraer matrimonio.

Según el texto de otra ley, un acusado de crimen de lesa Ma
jestad  no puede ser preso hasta que S. M. ordene se continúen 
los procedimientos. (N ucv. Gac. de Hamburgo.)

FRANCIA.

París 3 i  de M ayo .

Fondos públicos. Cinco por 100, 121- 45.
Cuatro id . , 110-50.
T res id., 86-20.
Acciones del Banco, 3285.
España: Deuda activa, 40.
Pasiva, 7.
T res por 1 0 0 , 42.

Hoy al medio dia ha llegado el Rey de Ncuilly á París. Mr. 
G nizot, cuyo, completo restablecimiento hemos anunciado, ha 
asistido al Consejo de M inistros, presidido por S. M. en el pa
lacio de las T u  Herías. ( Presse.)

Leemos en el Centinela de la Marina de Tolon :
Se ha dicho que el Gobierno trata de arm ar algunos buques 

con motivo de los últimos sucesos de Marruecos. C ítese que si 
la escuadra de evoluciones da á la vela, irá á establecerse de 
crucero delante de Tánger. {Id.')

La Gaceta de Augsburgo  asegura como un. hecho cierto que 
la Reina de Inglaterra llegará á Alemania el 9 de Agosto, en 
donde permanecerá hasta .el. 25 del misino mes, en cuyo tiempo 
visitará Bruselas, las provincias rinianas, los ducados de Cohur
gó y de G otha; y no regresará á Inglaterra como se había creí
do por el Hannover. Si asi lo verificase, esta última circunstan
cia no deja l ia de tener cierta signiíicacion política. {Id.)

Continúa en la segunda Cámara de los Estados generales de 
los P nises-Bajos la discusión relativa al proyecto de ley de revi
sión de la ley fundamental; pero á vista de la divergencia de las 
opiniones emitidas en el debate, desde luego puede asegurarse 
que no dará ningún resultado.

Gran número de individuos se han opuesto á que se revise el 
pacto constitucional, y aun los que reconocen la necesidad de 
ello quisieran que la iniciativa viniese del Gobierno , pues dicen 
que los autores del proyecto que se discute han ido mas allá de 
lo que se debe. {Id .)

Sigue la Puerta adoptando las costumbres europeas. Por una 
circular pasada á todas las legaciones se hace saber que trata de 
establecer el uso del papel sellado en todos los contratos mercan
tiles que en lo sucesivo se celebren entre los europeos y los súb
ditos de la Puerta. {Id.)

El 16 de este mes ha estallado un horroroso incendio en 
Constantinopla en el cuartel de Psomatíiia. A pesar de todos los 
auxilios, algunos centenares de casas, 11 tabernas y algunas ticu- 
das , han sido presa de las llamas. {Id.)

NOTICIAS NACIONALESValencia 2 de Junio. '  <

También concurrieron ayer al medio dia SS. MM. y A. a la 
Real capilla de ti u ra Señora de los Desamparados para oir 
misa , regresando á su regiii morada después de la uuac

A las dos y media principió el besamanos, que estuvo co n -; 
currido , permitiendo apenas las escaleras v salas anteriores a la 
del trono contener el inmenso número de personas que por su 
origen ó posición social fueron llamadas á este solemne acto, du
rante el cual las músicas y bandas de los regimientos de la guar
nición estuvieron tocando escogidas piezas de las mejores operas 
hasta cerca de las cuatro que se terminó.

Por la tarde visitaron SS. MM. y A. el jardín de Roca, que 
ya en otra ocasión mereció esta distinción, y después íuerou al 
G rao , en cuya iglesia se apearon, orando con edificante piedad 
ante la sagrada imagen del Santísimo Cristo, objeto de particu
lar veneración de todos los navegantes de este puerto. A su regre
so al palacio hubo besamanos de señoras.

Asistieron á las nueve de la noche al teatro , en que se eje
cutó por la compañía lírica la ópera del inmortal B cllini, la 
Norma.

El Excmo. ayuntamiento , á cuya cabeza se hallaba nuestro 
digno -geíc superior político, recibió á las augustas personas en 
la parte exterior del edificio, acompañándolas hasta el palco de 
presidencia , precedidas de toda la compañía de declamación, de 
rigurosa etiqueta , y con hachas de cera encendidas en la mano.

Un viva general y unánime á la Reina anunció la aparición de 
SS. MM. y A. en el palco de la presidencia. Al mismo tiempo se 
tiraron palomas con cintas en diferentes puntos , y papeletas con 
versos se derramaron con profusión.

Dióse inmediatamente principio á la ópera, cuya ejecución 
fue adm irable, mereciendo justos elogios la Sra. V illó , tcliz m - 
mo siempre en esta partitura.

En el entreacto el ayuntamiento ofreció á las excelsas via
jeras un abundante y delicado am bigú, dispuesto al efecto en 
una sala inmediata, elegantemente adornada. Los Srcs. gefe polí
tico, alcalde y teniente de alcalde, Zamora, tuvieron ei honor de 
ofrecer á SS. MM. y A. los objetos expuestos en la mesa, dig
nándose adm itir y probar- alguno de ellos.

Yueltas al palco siguió la ópera, y al terminarse otro viva 
á la R eina, tan universal y unánime como el prim ero, indicaba 
se retiraba ya la Real fam ilia, que fue acompañada hasta el 
carruaje con la misma ceremonia que á su entrada.

La inmensa concurrencia que el edificio contenia, la que 
concurrió á las inmediaciones sin poder entrar en el por no per
m itirlo absolutamente su capacidad aunque vasta, manilestó aun 
su adhesión á la que es y será la esperanza de lo.los los espa
ñoles con otro viva entusiasta , solo comparable con los anterio
res p.or su unanimidad absoluta. {D. M. de F .)

M A D R ID  8  DE JU N IO

Noticias sobre los baños ele Sacedon en el Real sitio de la 
Isabela, por su director D. Manuel Perez Manso.

(C onclusión.)

Composición química.

Tratadas estas aguas por los diferentes reactivos que aconse
ja la quím ica, hechos y repelidos los procedimientos convenien

tes del modo mas minucioso, ha resultado que los factores y pro
porción en que estos se hallan son las siguientes.*

En cinco libras de agua mineral se encuentra:

Pulgadas. Lineas.

Indicios de gas súlfido hídrico...............  . .
Aecido carbónico......................................... 2 i
Sulfato calcico............................. * ............  17 9
Magnésico  7 6
Carbonato calcico......................................... 2 3
Cloruro magnésico..........................  1 9
Sódico.............................................................. 4 i
Calcico............................................................ 1 . .
Indicios de s í l i c e ......................................
De materia orgánica.................................
De materia resinosa....................................  . . ■
Perdida............................. .. ...................... .  2 '7

T otal   59 5

Propiedades medicinales.

La dilatada serie de modificaciones orgánicas que introducc.n 
las aguas minerales de la Isabela en ja organización ¡enferma , los 
cambios á que dan lugar y el modo suave con que ;su acción 
produce los favorables alteraciones que ocasionan, si bien las 
mas de.ellas pueden presumirse por el conocimiento de los fac
tores q u e ja s  mineralizan, se observan muchas otras al parecer 
ageuas del poder medicinal de estos ó por lo menos de una fuer
za superior, á lo que por su conocimiento pudiera suponerse en 
ellas. Largo y excesiva mente prolijo seria exponer aqui los mo
vimientos orgánicos que en virtud de la acción propia de cada 
agente‘pueden desenvolverse en el organismo , y los que de S41 
combinación deben esperarse: por lo mismo después de señalar 
de un molo general los efectos inmediatos que ocasionan, habré 
de limitarme á indicar las enfermedades para cuya curación la 
experiencia las ha dado á conocer como dotadas de virtudes mas 
poderosas y seguras.

La naturaleza de los principios que entran en la composición 
de este líquido, y los efectos inmediatos consiguientes á su ac
ción, no dejan duda de que obran directamente sobre determ i
nados-aparatos y sistemas, á los cuales dan una fuerza funcional 
mas decidida de la que disfrutan ordinariamente*.

Los órganos encargados de la secreccion de la o rina, del su
dor y de la exoneración de las heces ventrales sienten su in- 
íluencia de un modo bien decidido, que se muestra por el au
mento de las evacuaciones á que dan lugar, siendo sobre todo 
notable la de la orina y la del sudor.

Los óiganos de la disgestion, el aparato generador y  el ab- 
sorvenle, dan señales inequívocas de experimentar los mismos 
efectos que los anteriores , aunque inmediatamente no sean tan 
aprecia bles como aquellos.

Tales son las modificaciones que inas prontamente se advier
ten con el uso de este medio medicinal, y las que mas ostensi
blemente hieren nuestros sentidos. Pero ademas de los referido;; 
tan en armonía y conformes con las propiedades físicas y quím i
cas de las aguas, ocasionan otros que, si no del todo extraños á 
la acción de aquellos principios, difícilmente podríamos por ellos 
ser conducidos á juzgar que resultarán otros que no son meuo¿ 
importantes y seguros que los indicados. Hablo pues de la acción 
poderosa que ejerce sobre el sistema nervioso, causa y móvil dy 
males sin cuento, y de indisposiciones tan comunes como tristón 
y desconsoladoras.

De lo dicho se infiere bien que apenas hay aparato, sistema 
ni órgano alguno que deje de sentirse influenciado por su acción 
del auxilio terapéutico que estudiamos, siendo fácil deducir de 
aqui las muchas indicaciones que en los males pueden llenarse 
con él cuando se usa convenientemente.

Pero ademas de las ventajas que en este sentido proporciona 
á la medicina para combatir un infinito número de estados,mor
bosos , la oí rece otras de no menos valor terapéutico, fundadas 
en las propiedades especiales de algunos de sus componentes, en 
virtud de los cuales desenvuelven estas aguas, una acción decidi
da sobre determinadas enfermedades y estados patológicos. Si á 
esto se añaden las propiedades.y. virtudes, debidas á la forma en 
que se hallan combinadas, al poder oculto propio de todas Jas 
aguas minerales formadas por la naturaleza , fiien manifiesto cu 
estas por las inesperadas y sorprendentes curaciones* á que su usa 
ha dado lugar en todos tiempos, no se podrá menos de ver en 
ellas un recurso precioso y de la mas alta importancia terapéu
tica.

Se comprende desde luego los incalculables beneficios que 
puede reportar en las enfermedades-humorales la acción de este 
poderoso agente medicinal con la actividad que imprime á los apa
ratos secretorios, por cuyo medio se descarga á la economía d< 
sustancias extrañas y nocivas; los saludables cambios que estos efec- 
tos deben producir en el gran número de males dependientes d« 
la supresión ó disminución de algún flujo habitual ó hecho nece
sario por circunstancias individuales; en los padecimientos de ór-



ganos dependientes de L concentración de vitalidad en alguno de 
ellos, y en o ln «  rasos en que convenga derivar la energía vital 
acum ulada en un punto cualquiera , cambiando el curso do los 
humores ó el orden de los movimientos orgánicos. El sistema ah
e rv e n te , cuyas funciones despliegan una energía proporcionada á 
la cantidad y forma en que se usan las aguas, se ocupa en re
solver los infartos viscerales, facilita el movimiento orgánico, y 
pone en acción por este medio orgauos antes inhábiles para el 
ejercicio de los actos que les estaban encomendados.

La apatía orgánica, tan frecuente en el aparato digestivo, y á 
la que se deben infinidad de alte»aciones patológicas de estas vis
ee! as, deja de existir bajo el inílujo de la suave estimulación que 
ocasionan estas ag uas, y  hecho mas fácil su ejercicio funcional 
por la remoción de las causas anteriores que a veces suelen te
nerle encadenado-, las visceras encargadas de los actos reparadores 
recobran un tono y en erg ía , á lo que se sigue ord inariam ente el 
completo desempeño de sus actos, resultando de ellos elementos 
capaces de reparar las perdidas experim entadas por su íalta en 
todo el organismo.

Efectivam ente, el aparato sanguíneo, lib re de las causas que 
entorpecían su acción , y dolado de cualidades mas propias para 
ejercer la influencia que de el reclaman todos los órganos, va 
anim ado y reconstituyendo la econom ía, haciéndola susceptible 
de esfuerzos salu ablcs para que antes era impotente.

Si se considera que la inervación es un producto de las asi
milaciones orgánicos por todas p artes , que la sangre es el soste
nedor y balanza del sistema nervioso, se comprenderá tam bién 
como estas aguas, purilicándola de principios extraños, y ponien
do mas expeditos los m anantiales de la asim ilación , hace llegar 
al sistema nervioso una consistencia y vigor que cura todos los 
desórdenes vagos ó indefinidos que emanan de las oscilaciones de 
un sistema , bajo cuyos auspicios sin restricción se suceden todas 
las funciones, sean las mas visibles ó las mas ocultas.

Estas razones científicas son sin duda bastantes para hacer 
conocer al m élico las enferm edades en que le serán recom enda
bles estas aguas ; pero es necesario haberle trasladado al lugar 
de ellas para conocer lodos sus beneficios en tantas y tan varia
das dolencias. S í, es preciso ver á todos, y tanto á los que pade
cen como á los que se cu ran , para participar de un santo entu
siasmo por un agente tan b ienhechor, para sentir una impresión 
religiosa ante un remedio que la Providencia hace brotar del seno 
de la tierra con una profusión que parece calculada con los dolo
rosos alaridos del enfermo que le im plora, coa el angustioso an
helo que le afanan tantas cria tu ras desdichadas. Entonces los re
sultados vienen por sorpresa, y á las esperanzas de las deduc
ciones científicas se anticipan las cu raciones.

Haciendo ahora tan solo una relación nom inal de las enfer
medades en que con esperanza d e  felices resultados pueden usar
se estas aguas, veremos, como h mos dicho an te s , un m inero in
determ inado y de formas y sistemas bien diferentes. Colocándo
las en el orden de preferencia para la eficacia de este agen
te , contaremos las prim eras las enferm edades reum áticas y go
tosas.

T ales enfermedades tienen su verdadero remedio en estas 
aguas. Es su v irtud tan popular en estos casos y tan  c ie r ta , que 
se tiene como una extraña excepción que haya un enferm o que 
no se alivie con e lla s , siendo lo cum uu y  ordinario que se curen 
completamente.

Después de estas vienen las enfermedades nerviosas. Sorpren
de efectivamente las favorables modificaciones que experim entan 
en este m anantial esos desórdenes nerviosos, los mas im ponentes, 
y contra los que apuram os eii vano los recursos mas escogidos 
de la farm acia. L is  afecciones nerviosas de las visceras abdom i
nales son sin embargo las que se modifican mas ventajosamente 
eon estas aguas; asi que el dolor de estóm ago, /os vómitos, la res
coldera y esa infmid.id de padecimientos nerviosos cuyos grupos 
ton tan variados y distintos, encuentran generalm ente en la ac
ción de este recurso resultados tan satisfactorios como inespera
dos. Su eficacia para la curación de los cólicos espasmo;!icos y

Eara destru ir la ap titud  á reproducirse , apenas se puede ronce- 
ir sino recordando los numerosos hechos clínicos que justifican 
su merecida reputación en tales dolencias.

Las asmas nerv iosas, los dolores nefríticos, la heputalgia, 
los desórdenes m cnstrales dependientes de la influencia anorm al 
del sistema sensible, se corrigen ó palian con el mismo medio. 
Las neuralgias fáciles, oxálicas, y los dolores de cabeza , experi
m entan cambios tan favorables que se sustraen como muchos 
otros de toda explicación teórica.

Tam bién los alectos convulsivos tan rebeldes como se sabe 
á todos los m edios, participan de la inílenciu saludable de estas 
aguas, cabiéndonos la satisfacción de poder m anifestar que en el 
año pasudo se han curado tres casos de epilepsia. L is  repelidas 
y  constantes ventajas que producen en las erupciones cutáneas, 
particularm ente en las herpeticas, los ventajosos cambios que 
introducen en los padecimientos escrofulosos y de naturaleza ve
nérea , cualquiera que sean los síntomas con que se presentan, 
hacen muy recomendable este recurso medicinal en semejantes 
estados m< rbosos, asi como en las heridas y ulceras rebeldes en
vejecidas, especialmente si están sostenidas por alguna discrasia 
hum oral. Obran con una particular predilección sobre los pade
cimientos de las vías urinarias y en las afecciones calculosas. En 
las alteraciones del aparato  digestivo con inapetencia , astricción 
de vientre ; en las obstrucciones del hígado , del bazo y de otras, 
son por lo común de grande u lilida 1. Igualm ente el flujo blanco, 
las oftalmías acompañadas ó sostenidas por algún vicio hum oral 
como el herpetico ó escrofuloso, se modifican ventajosamente con 
estas aguas.

En la parálisis de los m iembros producen excelentes resul
tados cuando no hay lesión profunda en los centros nerviosos ó 
cuando esta es ligera ; siendo sobre lodo m uy notable su influen
cia cuando la abolición de] m ovimiento ó de la sensibilidad de
pende de alguna metástasis exantemática ó reumática que ha en 
torpecido la acción de los nervios. Las hidropesías incipientes, 
los edemas circunscriptos y principalm ente los que son debidos 
4 cansas Joca les, se corrigen del mismo modo que los padecimien
tos anteriores.

Por-su  dulce m odo 'de obrar aprovechan generalm ente á to
dos los que se hallan dotados de una exquisita susceptibilidad 
nerviosa , cuya circunstancia les impide hacer uso de otros agen
tes para cu rar sus dolencias por mas útiles que se consideren, 
atendidos sus principios.

Eli tantas y tan variadas enfermedades pueden usarse con 
resultados las aguas de la Isabela. Pero juna conseguirlos tan fe
lices como pueden esperarse de e llas , es necesario valerse de este 
iticdio cu formas d is tin tas , o usarle de diferentes modos y  pro
pinarle en cantidades muy diversas. E sta  seria la ocasión de in 
d icar cuánto sobre este punto debe tenerse presente al p rescrib ir 
este recurso terapéutico; pero como el modo y forma de su ap li-  
cion se hallan subordinados completamente á un infinito número 
d e  circunstancias que seria imposible referir uqui , me lim itare á

m anifestar que ordinariam ente se usan estas «aguas en bebida, 
baños, chorros en lacciones parciales y en forma de inyección, 
según las onlerm euades, su estado y las circunstancias de los 
que las sufren; siendo el tiem po señalado para verificarlo desde 
15 de Junio  al 21 de Setiem bre.

Medios de trasporte.
Aunque el viaje á los baños ha sido hasta poco ha la» peno

so e incómodo como puede inleí irse de la falta de medios para 
vcriiicarle, en el día se ha facilitado considerablemente. La d ili
gencia que dos veces por semana sale de casa de D. José Arpa 
para la Isabela durante la tem porada de baños, la mensajería que 
en el presente se ha establecido adem as por el mismo con el do
ble objeto de conducir equipajes y llevar las personas que p reñ e- 
rau este carruaje al auterio; , ol recen cuanto al efecto puede de
searse. Faltaba ademas un parador regularm ente cómodo en uno 
de los pueblos del tránsito , y  sabemos con satisfacción que el se
ñor Ai pa ha llenado también esta necesidad abriendo una casa 
v ii uno de ios pueblos, que presenta á los viajeros los medios de 
cómodo descanso, y les libra de l.*s molestas incomodidades que 
han sufrido  por su lulta en los años anteriores.

L a R eal academia española ha recibido en su seno por u n a
nim idad á los ¿res. D. Juan  de la Pezucla y D. Joaquin  F ra n 
cisco Pacheco.

E n  los dias 20 y 21 de M ayo hemos presenciado los exám e
nes que se celebraron en un colegio de señoritas establecido en la 
plazuela del Progreso, núm. I d ,  bajo la dirección de la Sra. Do
ña M aría Josefa G utiérrez.

La escogida concurrencia que asistió á dicho acto no pudo 
menos de tr ib u ta r  un hoineuaje de sincera adm iración al excelen
te método de enseñanza de aquel establecimiento. Las prim oro
sas y delicadas labores presentadas por sus num erosas alum nas, 
los extraordinarios progresos que m anifestaron en to lo s  los ra 
mos que boy en dia lo* man la educación mus esmerada del bello 
sexo, el mérito y capacidad de los acreditados profesores, que en 
dicho establecimiento se em plean , y el orden y decoro que en el 
se observan, hacen á este colegio uno de los mas d istinguidos y 
dignos de recomendarse á los padres de familia , y  a todas las 
personas que quieran dar á sus hijas ó pupilas una enseñanza b r i
llan te , y uuu educación esm erada.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

H abiéndose com etido algunas erratas en  el anun cio  pa
ra la adm isión  de cadetes en  el colegio de artillería q ue  
se estam pó en  la G aceta del 24  de M ayo , las cuales se  
rectificaron en la del 6 del actual, se vuelve á publicar d e  
nuevo d ich o  anun cio  para ev itar  toda duda.

Para llevar á efecto lo determ inado por Real orden de 25  d e  
A b;il de 1 6 4 5 , para la adm isión en Segovia de cadetes sup ern u 
m erarios externos det cuerpo de artillería  , se observarán las re 
glas siguientes:

J* Se adm itirán  este año los cadetes supernum erarios ex ter
nos que sean aprobados de uno , dos, tres ó cuatro  años , cuya 
edad no baje de 16 ni exceda de 25.

2? Los padres ó tutores de los jóvenes que deseen serlo d i
rigirán sus solicitudes al d irector general de a rtillería  para que 
les extienda el pase á Segovia, que es donde deben exam inarse.

5? A su llegada á aquella ciudad , que deberá ser antes del 
i?  de O ctubre próxim o, se presentarán al capitán del colegio, á 
quien deberán en tregar su fe de bautism o, la de sus pudres y 
abuelos por am bas lin e as , con las tres de casamiento de estos ú l
tim os, legalizado todo por tres escribanos; una inform ación ju 
dicial hecha en el pueblo de la naturaleza del p re tendien te, ó en 
el de sus padres , con cinco testigos de excepción y citación del 
procurador sínd ico , en la cual conste la buena conducta del p re
tendiente, y que este y su padre se hallan en posesión de los de
rechos de ciudadano español; cuál es la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir de su pad re , y estar considerada toda la fam ilia 
del p retend ien te, por am bas líneas, como honrada, sin que sobre 
ella haya iccaido nunca nota que infame ó envilezca sus in liv i-  
d u o s, según las leyes v igentes, y una obligación del padre ó tu 
tor del pretendiente, por la cual se com prom eta á asistir con 10 
reales vellón diarios al interesado para sti decorosa m anutención; 
hipotecando fincas, sueldos ó rentas que garanticen el cum pli
m iento, y depositando en la caja del colegio una cantidad igual á 
la que pagan en un sem estre los supernum erarios in te rnos, la cual 
servirá de fianza por si se retrasasen los pagos, hubiese alguna 
enferm edad grave ú ocurriese algún incidente extraordinario ;

* ‘dando en este caso el padre ó tutor obligado á reponer lo que 
del fondo se hubiere sacado, y devolviéndoselo tan luego como 
el interesado ascienda á oficial ó sea separado del cuerpo. E xam i
nados estos documentos por la junta gubernativa del colegio, el 
capitán dispondrá que por el facultativo se reconozca al p re ten
diente y se libre una certificación que acredite tiene la necesaria 
robustez y ap titud  física para servir en la carrera m ilitar. A pro
bados estos documentos se le inscribirá en la lista de los que han 
de ser exam inados, y no lo serán sin que ¿e cum plan estos re 
quisitos.

4? Este examen principiará á verificarse en Segovia el dia 1? 
de O ctubre de este año ante los profesores del colegio.

5? Los que esten en disposición de exam inarse de solo dos 
años se incorporarán luego de aprobados con la clase que curse el 
segundo año en el colegio para estudiar el álgebra superio r; los 
otros se incorporarán en 1? de Enero.

6? Las m aterias de p rim ero , segundo, tercero y  cuarto  año 
son las siguientes, y  uo se adm itirán en las de m atem áticas de 
prim ero y segundo o tras censuras que las de bueno y sobresa
liente: en los demas años y  demás m aterias será tam bién adm i
sible la de mediauo.

M aterias del primer año.
Leer y  escribir con buena ortografía: gram ática castellana.
A ritm ética: eu ella se comprende la adición, sustracción, m ul

tiplicación y división de los números enteros, quebrados, decim a
les y denominados; modo de determ inar los divisores exactos, 
simples y compuestos de los núm eros; mo lo de determ inar el 
máximo divisor común de los números ; razones y proporciones; 
regla de tres compuesta y de aligación.

A lg eb ra : a d ic ió n , sustracción, m ultiplicación y división de 
las cantidades algebraicas y de las fracciones; elevación á poten
cias y extracción de raices de las cantidades num éricas, v expre
siones algebraicas cua lesqu iera , ya sean en te ras , fraccionarias 
decimales, radicales ó im aginarias. La teoría y resolución de las 
ecuaciones del prim ero y segundo g rado , proporciones y progre
siones. La teoría de los logaritm os; trad u c ir  el francés.

Materias de segundo año.

G eom etría , que com prende las propiedades d é la s  líneas rec
ias y circulares; de los ángulos; de los planos; medición de las 
líneas de las áreas term inadas por líneas rectas ó circu lares; de 
las superficies y volúmenes ie los poliedros y  de los cuerpos re
dondos. T rigonom etría rectilínea y prácticas de geometría ; líneas 
trigonom étricas; composición de las ta b la s , de sus valores; p rin 
cipales fórm ulas trigonom étricas y  resolución de triángu los; apli
caciones de la trigonom etría plana á la geodesia; descripción y 
uso de los principales instrum entos para m edir las líneas y h,s 
ángulos; medición d é la s  líneas accesibles é inaccesibles cotí cuer
das y piquetes, ó por medio de bases y  de gutómeteos cuales
q u iera ; levantam iento de planos de corta extensión con la planche
ta ó por medio de bases y de guió metros.

M aterias del tercer año.

Algebra superior; series; geometría analítica de dos y  tres 
dim ensiones; cálculo diferencial. D ibujo: en él se com prende fo 
geometría descriptiva con sus aplicaciones á las sombras y pers
pectiva lin e a l, teórica y p rácticam ente, y copiar del sólido. Cien
cias naturales: en ellas se com prendí'; de fisica, nociones genera
les y un exacto conocimiento de los cuatro (luidos imponderables* 
de q u ím ic a , su nom enclatura mas m oderna, el conocimiento tfe 
las propiedades físicas y quím icas de los cuerpos simples metoloi- 
des y sus acciones recíprocas hasta la teoría de la combustión 
exclusive.

Materias del cuarto año.

Cálculo in tegral; estática; dinám ica ; bit! rosta tica. Dibujo : en 
él se com prende m ayor práctica en el dibujo expresado en el 
tercer año. Ciencias na tu ra les: en ellas >.e com prende L  teoría de 
la com bustión, óxidos y ácidos m eloloides, cuerpos de naturale
za metálica en estado de sim ples y en e) de compuestos: de mi
n eralog ía , el curso com pleto de B rard .

Como del conocimiento de la quím ica sacan tan útiles aplica
ciones las a rte s , el m etalurgista y el docimástico , cada tem ía 
debe presentarse con aquella encadenación de ideas que indiquen 
bien que quedan conocidos los caminos de las infinitas aplicacio
nes de tan vasta ciencia.

7? Si algún aspirante se hallase en disposición do ser exam i
nado de la trigonom eti ía esférica con sus aplicaciones á la geode
sia y del dibujo topográlicó, les será de particu lar recomendación 
para su admisión.

6? Los lib ios (pie Ira tan estas m aterias con la extensión su
ficiente para satisfacer á e-te exam en, son : para la aritm ética y  
álgebra los de L acro ix , O  iriozula ó la obra grande de Vallejo; 
para la g eom etría , estos mismos ó L egendre; para la trigonom e
tría rectrírnia lo s 'tre s  prim eros, y:* para fa 'geom etría práctica y 
trigonom etría esférica , prátMyag d e se ó m e  t r ía , trigonom etría rec
tilínea y sus aplicaciones á la geodesia, O lriozola ; para la geo-~ 
metida descriptiva , B andarun , Vallcé ó Leroy , y  para la qu ím i
c a , F rax n o , podiendo estudiar por cualesquiera o tras ob ras, con 
tal que abrucen las m aterias dichas con la extensión que tienen 
en los referidos au to res; pero solo por el texto de Odriozula se
rán exam inados de las m aterias de tercero y cuarto  ario.

B? Los adm itidos continuarán sus estudios en Segovia bajo la 
dirección y cuidado de oficiales de artille ría  hasta concluir de 
ad q u irir  los conocimientos que se exigen en el plan de estudios 
actual para ascender á subtenientes a lum no s, quedando por tan 
to sujetos á lo que previene el reglam ento del colegio para todos los 
casos y á la ordenanza general del ejército; pero viviendo fuera 
del establecim iento y copleados por su cuenta.

10? Los que seau oficiales del ejército presentarán su R eal 
despacho eu lugar de los docum entos que expresa la regla 5?, 
y  no harán el depósito. Los que sean cadetes presentarán su nom
bram iento  y harán el depósito.

M adrid 25 de M ayo de 1 0 4 5 .= E l brigad ier sec re la iio , Agus
tín  del Barco.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE LO TERIA S
N A C IO N A L E S .

N o tic ia  de los pueb los y  a d m in is tra c io n e s  donde han  cabido los 20 pre~ 
m íos m a yo res  de los 1500 que com prende e l sorteo  de este d ia .

Número*. Premios. Administraciones.
527GB.............. 10000  ps. f s . Cáceres.

. 2 2 6 6 1 .............. 5 0 0 0 . . . . . . Cádiz.
4 3 2 1 ............. 2 0 0 0 ............. . .  . M adrid .

5 3 1 7 4 ............. 2 0 0 0 ..............
2BDB............. 4 0 0 0 .............. M adrid . ’

2 6 3 B 6 . _____ 1 0 0 0 ............ . . . M urcia.
1 61B 5 ............. 1 0 0 0 ______ . . .  Cádiz.

2 2 0 0 ............. 1 0 0 0 .............. . . • Idem.
4 2 1 1 1 .............. 5 0 0 .............. Sevilla.
1 0 2 3 5 ............. 5 0 0 .............. . • .  Badajoz.

5 6 5 2 . . . . . . 5 0 0 .............. . . .  Barcelona.
47B7B.............. 5 0 0 ...............
2 7 7 5 1 ............. 5 0 0 .............. . .  . M adrid .
2 B B 1 2 .. . . . . 5 0 0 ............. . . . Sevilla.
512  IB ............. 4 0 0 ...............
1 2 6 0 7 ............. 4 0 0 ............... . . . M adrid .
5 1 1 6 4 ............. 4 0 0 ................ Palencia.
1 0 2 4 3 ............. * 4 0 0 .............. Badajoz.

6 6 6 5 ............. 4 0 0 ................ • . Idem. ‘
1 2 0 7 5 .............. 4 0 0 ............. V alencia.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se lia de

celebrar el día 26 del corriente sea b?no el fondo de 104 .000  pe-
sos tu erte s , valor de 26 ,000  billetes á cuatro  duros cada uno , de
cuyo capital se d istrib u irán  en 1000 premios 7 6 ,000  pesos fue r-
tes en Ja form a siguiente:

Premios. Pesos fuertes.
1 ................ de ........................ .............  16000
1 ................ d e ..................... .. .............. 40000
1 ................ d e .......................



o ................ d e . .  2 0 0 0 .  . . .  ¿ 6090
4 ................ d e . ,  i  0 0 0 ..................  4000
6 . * ........... d e . .  5 0 0 ....................  5000
8 ................  d e . .  4 0 0 ....................  5200

1 0 ................  d e . .  2 0 0 ....................  2000
1 4 ................  d e . .  1 0 0 ...................  1400
5 2 ................  d e . .  5 0 ....................  2600

4 0 0 ................ d e . .  5 2 . .  ............  12000
5 0 0 ................ d e . .  2 4 ....................  12000

1000  78000

Los 28 ,000  billetes oslaran divididos en cuartos á 20 rs. 
cada uno ,  y se despacharan en las administraciones de loterías 
nacionales.

AI dia siguiente de realizarse el sorteo se daián al publico 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento , se satisfarán las ganancias en las mismas 
admi nistraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

V A R IE D A D E S.
Nos parece curiosa la siguiente carta dir igida a un periódi

co desde los Santos Lugares:
VV. desean conocer las costumbres de estas gentes, y  voy á 

darles algunas noticias. Nace un tierno in fan te ,  y la acongojada 
madre ya se rie y se ha olvidado de todas sus penas; la casa está 
llena de mugeres; una de entre ellas, de acuerdo antes ya con 
la m ad re ,  compra al rccieunacidu por dos ó tres piastras (m e
dia peseta): no se pasa de aq u i ,  y aquel niño queda ya esposo 
de una niña ya nacida de presente ó de futuro. En  Ain Carcm 
(Fuente  de la V ina) ,  donde está nuestro convento de San Juan, 
un  mahometano viejo se casó condicionalmeute con un bulto, 
dentro del cual estaba una persona humana; mas no se podia sa
ber  si era hombre ó muger. Si es bija lo que llevas en las en
t rañ as ,  le dijo á una em barazada ,  yo la compro: es m ia , yo 
me caso con (día. Tayel (muy b ien) ,  dijo Jasne ( tesoro),  y Mo- 
jam ad (Mahoma), contestó : Allá earim (Dios próvido), y  Mu ja
mad esperó dias y años, y  la hija de Jasne se casó con el viejo 
de la esperanza.

Entre tan to  que se celebran estos esponsales tan prematuros,  
y  que muy regularmente maduran á 110 morir  alguno de los es
posos, ya se halla preparado un gran barreño de salmuera y  sal 
en polvos; con estos se frotan fuertemente los principales enmno
torios del cuerpo, como los sobacos, las ingles, las corbas, y 
después se lava todo con el agua salada; de modo que queda 
fuerte como un pemil , y rojo y  hermoso como langosta asada; 
esto se repite varias veces, y fajando después al niño como á los 
bambinos de I ta l ia ,  con los brazos dentro de las fajas ,  quedando 
hecho y derecho una mano de mortero. Los árabes del desierto 
han progresado mas; al niño salado lo dejan 24  horas fuera de 
la tienda sobre el duro  suelo, al sol v á la luna ,  quedando con 
toilq una persona de centinela para defender acaso aquel lomillo 
salado y medio cocido de la voracidad de alguna fiera bestia.

Después son criados como en todas partes , pero mejor que 
en E uropa; en sus ciudades principalmente , en las que las mu
geres con sus modas , con sus corsés se destruyen. Aqui estos 
bestias dejan desarrollar naturalnVeñté las formas del cuerpo ,  y  
son mas robustos, mas fue rtes ,  mas ligeros. Cuando son gran- 
decilos les dan tres ó cuatro tortas y los envían detras de sus 
ganados. Cuando tienen hambre se sientan en tierra,  sacan sus 
logue bitas y llaman amorosamente á una cabía ; se pone esta de
recha entre sus dos piernas, y cogiendo la ubre con la izquierda 
y con la derecha la to r ta ,  comienza su banquete; bocados de 
pan y  sorbo de dulce y suave leche. Ni el banquete de Júp ite r  
con su ambrosía y su néctar puede con esto compararse. Esta  
misma pintura que acabo de hacer la he visto y la he contem
plado por algunos minutos en el campo de Su ron de Galilea, 
pues hay tres de este nombre. Mas gracioso es lo que s ig u e : esto 
es, algunos franceses e ingleses cuando pasan por aqui y han 
visto á estos árabes nómades , quedan enamorados de su forma 
(le vida, y dicen m uy candorosamente: j Es muy bella esta vida; 
yo viviría de muy- buena gana de esta manera 1 Esto debe con
siderarlo el Gobierno francés y  tomar sus medidas de precau
ción. Son muchísimos los viajeros, y puede temerse en Francia un 
pronunciamiento en favor de la vida e n a n te  nómada pastoril. Se 
puede temer el tránsito á una constitución salvaje árabe , y  será 
tuerza entonces dividir la hermosa Francia en tr ibus y familias 
independientes; y si las otras naciones secundan estos movimien
tos de un salto mortal rejuvenecemos al mundo quitándole 5741 
años ,  y volviendo á los dias de Abraham. Los pobres viajeros 
cuando hablan asi no se conocen á sí propios ni suben de dón
de proviene aquel bello ideal cuando miran un campo de la Pa
lestina ó de la Galilea con sus rebaños y  pastores árabes. Mas 
no nos metamos en filosofar cuando hemos tomado el oficio de 
historiadores.

Digo pues que los árabes que 110 sen necesarios para los ga
nadles, se emplan en fu m a r ,  tomar cafe ,  hacer la guerra, robar.  
Gomo no se presente 1111 certificado de adhesión á las actuales 
ins illiciones con hechos positivos de robo , rapiña Sfc. , 110 po
drá sentarse en el confesionario, digo, en el divan el chieg ó 
tomar cafe.

Las tribus que aqui son mas conocidas son : La tribu del Sáe- 
ca r ,  el Gazanie , el T u rq u im a u ,  el C aab ie ,  el Sa rd io ,  el Tcaja 
y el Tarab in  jun tos ,  el Abbad , el Gauarni , el O sjur,  el Gor, 
el Beni-Ságer, el Anesi. Estos dos últimos so:i los mas conoci
dos y numerosos. Pueden poner aproximativamente 18,000 gá
neles , pues los árabes todos pelean á caballo. E n tre  todos estos 
solo las tres tribus, el Sáccar , el Sur lie y el Gazanie tienen emir, 
o sea príncipe, tan piojoso como los demas, y tanto corno el mis
mo A bd-e l -K ader  (siervo del Omnipotente),  que hace la guerra 
a los franceses en la Mauritania. Estos emires solo se diferen
cian de los otros chieg (viejos) ó cabos , en que descienden de la 
familia de Mahoma , y cuando vienen aqui el Sr. cadí les besa la 
mano , y  aun el mismo gobernador de Acre. El distintivo de es
tos príncipes es una camisa blanca grande, capaz dé cubrir  á to
da su t r ibu ,  con mangas que llegan hasta la tierra, y suel ta ,  sin 
c in tu ró n ,  sobre la carne.

El principal mantenimiento de estas tr ibus es la leche de sus 
camellos, y con ella mantienen á sus" caballos. Algunos cultivan el 
trigo y la mélica. Los de Beni-Ságer traen barri lla ; y la nume
rosa tribu del Anesi se sustenta de langostas que recogen en sa
cos de cuero ,  la sofocan , la secan y almacenan en sus tiendas. 
Después ponen un jarro de leche ; deshacen con la mano langos
tas secas y un poco de pan, si lo tienen, y dáti les,  y comen como

unos principes. En el interior de la Arabia los dátiles corren 
por pan y hacen pan de dátiles, que es lo mismo que dátiles 
sin pan.

A proposito de cosas arabescas. H ay algunos que hablando de 
camellos y dromedarios hacen una confusión con definiciones de 
camellos y de dromedarios , dando á estos dos gibas , y al 
otio uua.^ Otros uiceu que el dromedario es un camello cor
pulento. Nada de esto; que tengan dos gibas ó una, que sean 
glandes o pequeños , todos son camellos. Solo es dromedario aquel 
camello que de pequeño esta enseñado á hacer grandes camina
tas , como una muía de paso en nuestras tierras; solo que, asi co
mo en los caballos, hay sus lazas (no especies) mas ó menos ap 
tas para esta enseñanza.

Son muy com-mes las desavenencias entre estas tribus y  las 
gueims^con todas las formalidades de declaraciones, demandas, 
notas &C- Guando u.¡ principal es hecho prisionero es metido en 
un hoyo y cubierto de tic rtu hasta el cuello con la cabeza fuera 
como D. Papis de Bohadilla. En esta posición se le harén propo
siciones ue lioer tad por tantos caballos, tantos camellos y dernas. 
Siendo el enterrado hombre de autoridad y valor ,  á las veces 
110 quiere olrccer nada v dice á su contrario: solo te doy iom 
inen icim el A rab} un dia de los árabes. Es decir, el dia (¡ue seas 
desgraciado como y o ,  cayendo en manos de mis campaneros de 
armas, te prometo la libertad; te doy ahora la propiedad de aquel 
dia. Serás tú el dueño y yo seré tu amigo, y  defenderé tus dere
chos. Este es 1111 ajuste regular é inviolable entre principales.

Cuando vino el pasado verano á Nazuret una porción de la 
tribu do Lenidager á vender el kel ó r.lea 1 i ó sosa, presencie yo 
un amago de guerra arabo. Una porción de caballeros del T n rq u i -  
m an , como habitadores mas inmediatos á N azaret,  pretendían 
una contribución de los Benidagor. Estos desecharon fuertemen
te las demandas del Gabinete lurquim an, y  se prepararon á sos
tener la negativa con la luerza brutal. Se reunieron lodos en una 
colina al Poniente de esta ciudad , o' hicieron al punto con sus 
innumeiuhlcs camellos dos trincheras. Estos animales estaban todos 
auodil lados en una sección de círculo, y sus altos cuellos forma
ban una empalizada. Dentro de esta fortificación estaban los ni
ños y las mugeres.

Los cahulle; os entretanto corrían de una parte  á otra del cam
pamento blandiendo y jugando sus larguísimas lanzas, y h a 
cían sudar bravamente sus corceles para tenerlos, aptos como (dios 
dicen, para el combatí*. Las notabilidades políticas de Nazaret se 
pusieron de por medio y  arreglaron la diferencia por los medios 
diplomáticos.

Un suceso bastante singular da pábulo en estos dias á la con
versación de algunos salones del arrabal de Saint Honoré de 
París.

El conde de N..., que solo hace un año que se casó, había con
cebido sospechas de algún tiempo á esta parte de la infidelidad de 
su esposa, joven bastante hermosa, y cuya salud m uy delicada 
necesitaba, ó al menos motivaba,Mas continuas visitas del doc
tor N...

El doctor era precisamente la persona de quien tenia celos el 
marido.

Resuelto este á aclarar á toda costa las dudas que le ator
mentaban, partió para las carreras de caballos de  C h a u l i l ly ; pero 
no estuvo en esta capital del Sport mas que algunas horas en lugar 
de los tres dias que debia permanecer en ella. Vuelto á Paris antes 
de las seis de la ta rde, se puso en observación dentro de un co
che de alquiler á pocos pasos de su casa. Poco Lardó en ver que 
el carruaje del doctor llegaba y  se detenia delante de la puerta.

El doctor se apeó, entró en la casa, donde permaneció algún 
tiempo, volviendo á presentarse á poco acompañado do una m u -  
gov con quien subió al carruaje? (pie al momento echó á correr.

Habiendo dado orden el conde al cochero de su simón de que 
siguiese al elegante carruaje , aunque tuviera que reventar sus 
caballos, ambos vehículos llegaron casi al mismo tiempo á los 
campos Eliseos. El carruaje del doctor los atravesó, pasó la bar
rera de la Estrella á poca distancia de una fonda, donde entra
ron el doctor y su compañera.

No dudando ya el mari lo de su desgracia, fue á casa del co
misario de policía , y después de haberle dado parte de sus sos
pechas, y de lo que el llamaba sus pruebas, lo requirió para que 
lo acompañara, á fin de probar el delito.

Ya había cerrado la noche cuando llegaron á la casa donde
debían estar aun los culpables. E l conde dio las señas de ambos
al dueño del establecimiento, y le intimó que condujese al ma
gistrado á la pieza (pie ocupaban los culpables.

El laud ista , como hombre diestro en su oficio, quiso al prin
cipio contemporizar; y viéndose después obligado, se resignó á 
obedecer; pero al subir las escaleras del primer piso tu \o  cu i 
dado de hacer mucho ruido quejándose altamente de los perjui
cios (pie podia causarle este escándalo Sfc.

Su voz debió sin duda ser oida por las personas que se en
contraban en el gabinete, pues las bujías que se veían arder  por
las rendijas de la puerta se apagaron de pronto.

Abrióle la puerta á la voz del comisario, y el conde fuera de 
sí se precipitó en el cuarto llenando de injurias al doctor; y ha
biendo cogido en la 'oscuridad una mano femenina, (pie le deja
ron tomar sin resistencia, se entregó á tales excesos de furor,  que 
la desgraciada muger,  después de haber sido lanzada con vio
lencia contra la ventana , cuyos vidrios se hicieron mil pedazos, 
cayó al suelo sin conocimiento.

T ra  járonse en íin luces, y puede juzgarse cuál seria la sor
presa del conde al ver que la muger que íiabia tratado tan b ru 
ta lmente , y que estaba magullada á sus pies, era la camarera de 
la condesa.

Mas avergonzado el conde de este resultado que del que él 
tal vez esperaba, trató de aplacar al doctor; pero este nada q u i 
so escuchar, y aprovechándose de la presencia del magistrado 
dió contra él una queja de injuria , de disfamado» y de atrope- 
llamiento.

El asunto está ahora en poder del t r ibunal,  y  sin embargo 
hay muchos incrédulos que se abstienen en no ver en todo esto 
mas que un rasgo de fidelidad de la camarera.

AVISO S.

Venta de un censo.=La comisión de los acreedores de la 
extinguida compañía de longistas ha resuelto la enagenacion de 
un censo que la corresponde de 70 ,000  rs. de capital con réd i 
tos de 5 por 100 impuesto sobre el condado.de Calvez, que hoy 
posee el Exemo. Sr. duque de W e r . i k  y Alba. Quien tcvnga por 
conveniente hacer proposiciones puede dirigirlas á D. Isidro O r

tega S a lom en ,  plazuela de la L e ñ a , núiii. 2 6 ,  cuarto  segundo, 
quien las recibirá por término de 15 dias. 5

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES.
El dia 9 del corriente se dará principio á los exámenes de 

curso de las cátedras de minera logia y zoología , en la sala dé 
Iceei mes de esta ultima asignatura, en el gabinete de historia na
tural , y de las de química, lisiea y meteorología cu el colegio 
de farmacia.

i .as horas de examen serán de diez á una ,  y los que no se 
presenten o 110 salieren aprobados no tendrán derecho á m a sq u e  
otro esamen en la época que se prafije.

M adrid 5 de Junio de 18 45 .= E 1  secretario , Pascual Asensio.

Teniendo D. José Bani ó Ban (el que según noticias marchó 
hace cinco años á la Habana en calidad de alférez del regimien
to de Cuba) derecho á unos bienes fideicomisos, se le invita por 
el presente anuncio á que manifieste en la legación de Ñapóles, 
en M ad r id ,  el punto de su residencia, á fin de poderle hacer una 
comunicación que le interesa , como también á que presente la fe 
de detuncion de su padre Nicolás Bani ó Ban, natural  de l lag o 
sa ,  el cual parece que murió  en M adrid , en donde contrajo ma
trimonio antes del año, y s gnu noticias, el 4 de Setiembre de  
1 82 5 ,  con Angela Andreis y Em bite ,  natural de Madrid.

M adrid  5 de Junio de 1845 .=E 1 canciller de la legación de 
Ñapóles, Santiago Piola. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel de Burgos y Bueno, magistrado honorario de la 

audiencia territorial de Cáeeres y juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que 
Dios guarde) 5fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas (¡ue se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en la 
capilla de la Porciunculn, del suprimido convento de San Francis
co de esta ciudad, tundo D. Alonso Ramírez, para (pie en el tér
mino de 50 (lias, contados desde el en (pie se publique cu la G a
ceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, que por ún i
co se les señala,-comparezca» en este juzgado y escribanía por sí 
o por apoderado en forma á deducir  el que crean asistirles; bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará perjuicio, 
pues asi lo tengo mandado en vista d é la  demanda propuesta por 
D. Juan Nepornuceno y Doña Josefa Tercero, en que solicitan se 
les adjudiquen eu propiedad y concepto de libres dichos bienes, 
eu conformidad á lo dispuesto por la ley de 18 de Agosto de 1841.

Córdoba 10 de Mayo de 1 8 4 5 .= Manuel de Burgos y Bue- 
n o .= P o r  mandado de S. S .,  Antonio de Rueda.

E n  vir tud de providencia del Sr. D. Juan  de Chinchil la ,  juez- 
de primera instancia del cuartel de Lavapies de esta capita l ,  se 
cita, llama y emplaza por tercera y últ ima vez y término de trea 
dias al prólugo Rafael Alvarez, soltero, de 25 años de edad , na
tural de M adr id ,  de oficio sastre, hijo de M a n u e l , ya difunto, 
y de María M anrique, con l a q u e  habitaba calle de los T res pe-* 
ees, núm. 8 ,  cuarto principal, para que tan luego como llegue á 
su noticia este anuncio se presente en las cárceles de esta corte ó 
juzgado de dicho -Sr. juez , que le tiene en el piso bajo de la au
diencia te rr itorial,  (rente á la fuente de Santa C ru z ,  á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue 
por haber herido gravemente á su novia Isabel Morales en la ca
lle mencionada la noche de 28 de Abiil  último; en la inteligen
cia que de no hacerlo asi se continuarán los procedimientos cu 
su ausencia y rebeld ía , entendiéndose las sucesivas diligencias 
con los estrados de la audiencia , y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Tenencia de la alcaldía constitucional de M adrid .= D ¡str i lo s  
de Guardias de Corps y PaIncio .=En virtud de providencia del 
Sr. D. José L aplana ,  magistrado honorario de la audiencia terr i
torial de Albacete y teniente de alcalde constitucional de dichos 
d is tr itos, se cita , llama y  emplaza á D. Juan de Castañedo, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca por sí ó apoderado a u -  < 
torizado al electo en la audiencia cíe S. S . , sita en la plaza de la 
Constitución, casa-panadería ,  piso bajo, el dia 12 del corriente 
mes á celebrar juicio de conciliación con D. Cayetano Palomar, 
apoderado de D. Miguel de Aroca, sobre pago de 2000 rs. que 
le reclama, bajo la multa de 40 rs . ; y  apercibido que de 110 
verificarlo se dará el juicio por intentado.

D. Venancio Arce Salazar,  juez de primera instancia de esta 
ciudad de Mootilla y su partido $fc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que en esta ciudad fundó el licenciado M artin  Fernandez de 
A gui la r ,  para que por sí ó por medio de procurador de este nú
mero, ó apoderado en íorma , se presenten en este juzgado y por 
la escribanía del infrascrito escribano á deducir  el que les com
peta , por el término de 50 dias, contados desde el siguiente eu 
(¡ue se inserte este edicto eu la Gacela de Madrid ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar ,  pues por mi auto de este dia asi lo tengo man.Jado en el 
expediente instruido á instancia de D. Agustín Ignacio de Alvear, 
de esta vecindad.

Dado en la ciudad de Monlilla á 25  de Mayo de 1 8 4 5 . =  
Venancio Arce Su laza r .= P o r  mandado de dicho* Sr. juez ,  San
tiago de Jorge y  Hermoso. .

D. José Indalecio Vázquez, alcalde constitucional de esta villa 
de Madridejos y  juez de primera instancia interino de la misma 
y su partido por indisposición del propie tario , que de ser asi y  
hallarme en actual ejercicio de la jurisdicción el infrascrito es
cribano da fe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la memoria (¡ue, en 5 de Junio de 1 7 4 0 ,  fundó Die
go Perez del M onte ,  sobre una casa sita en la villa y corte de 
M a d r id ,  para que dentro del término de 50  dias comparezcan á 
deducirle en este tribunal , apercibidos que de lo contrario les 
parará el perjuicio que hubiere lugar;  pues asi lo tengo manda-



do en auto asesorad» do 26 de Febrero últim o, en el expediente 
promovido en este juzgado sobre adjudicación en libre disposición 
de los nu nei modos bienes de que consta la dicha memoria, a 
instancia de Vicente García del M ora), como marido de María 
Francisca Fernandez y Galau, vecinos de Consuegra.

Dodo en Madridejos a 5 de Marzo de 484o."=Jose Indalecio 
V azquez.=Por su mandado, Antoiin Perez Moreno.

D. José Espert y TVoig, juez de primera instancia de esta villa 
y partido de San M artin de Valdeiglesias, que de ser asi el in
frascrito escribano del número de fa misma da le.

Hago saber que por D. Cipriano López, procurador de este 
juzgado, se ha solicitado en nombre y  con poder de Dona Ga- 
biiela Jim énez, v iuda, vecina de H orm as, la adjudicación de los 
bienes que componen la capellanía que en la villa de las Rozas 
de Puerto R eal, iñudo el licenciado presbítero D. Juan de T e 
tan  y  Rio.s en 5 de Marzo de 1 6 % ; y para los que se crean con 
derecho á los expresados bienes puedan presentarse á deducirle 
en este júzgalo , se los cita y  emplaza por termino de 20 dias, 
9 contar desde Ja inserción de este anuncio; bajo apercibimiento 
que pasado el indicado termino les parará el perjuicio que baya 
Jugar.

San M artin de Valdeiglesias á 2 de Junio de 1845.—José Es
pert y R oig .=Por su mandado, Tiburcio López y Mateo.

D. Manuel León Romero, juez primero de primera instancia 
de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á todas fas personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyeron la do
tación de la capellanía fundada por Alonso de C ote, para que 
cu el preciso termino de 50 d ias, á contar desde el de la in 
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan 
por sí ó por apoderado á deducirlo en los autos que en mí juz
gado y  por ante el presente escribano se continúan para Ja ad 
judicación de dichos bienes; con apercibimiento (pie pasado no se 
les oirá.

Dado en Jerez de la Frontera á 20  de Mayo d c 4 8 4 5 .= M a - 
nuel L eon.=P or mandado del Sr. juez, José M. Salazur.

A virtud de providencia del Sr. D. Juan de ChinchiHa , juez 
de primera instancia de esta cap ita l, y mediante á no haber po
dido efectuarse por falta de asistencia las juntas señaladas para el 
48 de Mayo úllimo y 3  del actual , se cita y  emplaza por ter
cera y última vez á los que se consideren con derecho en con
cepto de acreedores á los bienes de D. Francisco M artinez de 
N oriega, vecino y labrador del lugar de V illaverde, y especial
mente á D. Pedro Soldevilla, D. Gerónimo M artínez, Dona Juana 
Gómez, D. Miguel Fernandez, D. Domingo Fernandez de la 
V ega, D. Domingo S ierra, D. Diego Basco ht, D. Juan Jirnenez 
y  D. Julián Javier y  compañía, para que aquellos, estos, sus 
herederos o representantes , acudan á la junta de acreedores que 
ha de celebrarse el di» 17 del actual en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial ; apercibidos que cualquiera 
que sea el número de los asistentes se celebrará , y sus-acuerdos 
Ies pararán entero perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. José M aría M ontema- 
ybr , magistrado honorario de la audiencia territorial de Granada 
y juez de primera instancia del Barquillo de esta co rte , refren
dada por el escribano del número del crimen de la misma Don 
Francisco Silvosa y D íaz, se c ita , llama y emplaza ú D. Jaim e 
Simón , licenciado en farmacia , que ha habitado en la calle del 
Príncipe, núm. 13 , laboratorio quím ico, para que en el término 
de nueve d ias, que como primero se le señalan, se presente per
sonalmente en cualesquiera de las cárceles do esta capital ó en 
el referido juzgado á responder á los cargos qne le resultan en la 
causa criminal que en su contra se sigue en el mismo por haber 
dirigido una carta de desafio á D. Juan Borrel ; prevenido que 
si se presenta se le oirá y administrará justicia en lo que la tu 
v ie re , y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Laureano Sauz, gran cruz de la Real y distinguida orden 
española de Cárlos l l i ,  condecorado con otras de distinción por 
acciones de guerra y capitán gcuerai de los reinos de Jaén , G ra
llada y su costa c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término preciso de 
15 dias á los parientes mas inmediatos del difunto Manuel de 
Alva, natural que fue de Santiago de G alicia, para que dentro 
de d icho término se presenten por medio de procurador en el 
juzgado de guerra de mi cargo á usar del derecho de que se crean 
asistidos en la causa que se sigue en el m ism o, formada sobre el 
incendio ocurrido en las casas de D. Francisco Javier Caslrillo, 
de que resulto la muerte del Manuel de Alva • otros heridos; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verilicarlo se 
continuará la causa en rebeldía de ellos, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Granada á 17 de Mayo de 1845.=L aureano S an z .=  
Por mandado de S. E ., Eustoquio de los Reyes García.

D. Lorenzo Cobo de la T o rre , magistrado honorario y juez 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que en el pleito que se sigue en este mi juzgado 
por testimonio del infrascrito escribano sobre que se declaren bie
nes mostrencos una casa, varias tierras y demas que constituyen 
el vínculo que poseyó María Suso, vecina que fue de Carrion de 
Jos Condes, y su adm inistrador D. José A guirrc , de esta ciudad, 
se ha mandado que para evitar los perjuicios cpie en su caso pu
dieran irrogarse se lijen nuevos edictos llamando acreedores por 
térm ino de 10 d ias, contados desde la publicación de este en la 
Gaceta de Gobierno, en atención á que de lo actuado basta boy re
sulta que el apellido de ia poseedora es Suso, y  no Yuso, como 
se anunció anteriormente.

Dado en Burgos á 28 de Mayo de 1845.=Lorenzo Cobo de 
la T o rrc .= P or mandado de S. S ., Francisco Hernando.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José M aría M onteina- 
y o r , magistrado honorario de la audiencia territorial de Grana

da , y juez de primera instancia del Barquillo de esta co rte , re 
frendada por el escribano del número del crimen de la niisma 
D. Francisco Silvosa y Diaz, se c ita , llama y emplaza a D. b il-  
verio Serrano, que parece es presbítero, para que en el termino 
de nueve d ia s , que como segundo se le señalan, se presente per
sonalmente en cualquiera de las cárceles de esta corle, o en di
cho juzgado, á responder á ios cargos que en su contra resultan 
en la causa criminal pendiente en el mismo en averiguación de 
los autores de la'falsilieacion de tres oíici-os, el uno que se supu
so ser del vicario general de Alcalá de licuares , y los olios dos 
del Sr. gobernador eclesiástico de la ciudad de Cuenca, d irig i
dos al limo. Sr. regente de la audiencia territorial de esta corle 
en 12 de Marzo de 1842, y  18 de Febrero y 27 de M a r i d e  
1843; prevenido que si se presenta se le oirá y administrara jus
ticia en lo que la tuviere, y de lo- contrario le parara el perjui
cio que haya lugar.

Nos el Dr. D. Lorenzo Sánchez C uesta, presbítero, canónigo 
lectoial de esta Santa iglesia catedral y subdelegado castrense de 
esta diócesis, su departamento y nía vina ¿fe.

Hacemos saber: que habiendo concursado sus bienes el pres
bítero D. Andrés Gómez Santaella, para que se satisfaga a sus 
acreedores, se les ha conferido traslado por nuestra providencia 
asesorada de este dia, y dispuesto entre otras cosas que por los 
ausentes é ignorados se expidan los correspondientes edictos; y 
en su virtud libramos el presente por el cual se cita y emplaza 
á dichos a c r e e d o r e s ,  para que en el preciso termino de 30 dias 
que se les señalan, comparezcan por s i ,  o por medio de procu
rador con poder bastante, á decir de su derecho en los autos del 
concurso (pie va referido; que si lo hicieren les oiremos y guar
daremos justicia , y  pasudos sin haber comparecido se les señala
rán los estrados donde se notificara i las providencias que se dic
ten, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 27 de M ayo de 1845.—Dr. Sánchez Cues- 
ta .= P o r mandado de S. S. , Antonio Vázquez.

D. Fernando de G alarza, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Burgos y juez de primera instancia de 
Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á A n - 
tero G arcía, vecino de la villa de Minaya , que corresponde al 
partido judicial de la villa de la Ro !a ,  cuyas señas son : alto; 
bastante doble; rubio; de edad de unos 38 años; barba no muy 
cerrada, pero rubia y sin patilla ; bastante blanco; ojos azules; 
pantalón azul, forrado interiormente1 de bayeta verde; chaleco 
de lana con cuadros encarnados y negros, con botones dorados; 
nbaqueta de paño azul oscuro; camisa de percal de cuadros blan
cos y morado*; gorra pequeña, de ligura de boina con borla; 
borceguíes, y-capa parda usada con vueltas de paño; y á Joaquín 
ja rc ia , cuya naturaleza y domicilio se ignora, pero sus señas son: 
?dad sobre 16 años; estatura regular; delgado; moreno; ojos ne
bros.; sin pelo de barba; pelo castaño oscuro; vestido con pantalón 
7 chaleco igual al anterior ; chaqueta de paño como de color de 
iasa, bastante usada; camisa lo mismo que el an terior; boina de 
)año azu l, con borla y cordon de seda alrededor; borceguíes, y 
lapa de paño pardo; reos ausentes procesados criminalmente sa- 
jre hurto de viudas ropas y unos pendientes de oro de la casa 
le María Inda-, vecina de esta capital, donde se hallaban hospe- 
lados el dia 11 de Febrero últim o , para que en el término de 
nieve dias comparezcan en este juzgado á contestar á los cargos 
fue.contra ellos resultan en la misma causa , que si compare- 
deren serán oídos y justicia se les guardará en cuanto la tuv ie- 
en , y pasados sin hacerlo íes parará el perjuicio que haya lu
jar en derecho , continuándose los .procedimientos con los estra
tos del tribunal en sn ausencia y rebeldía; y para que llegue á 
u noticia se manda anunciar el presente en la Gaceta del Go- 
nenio.

Dado en la ciudad de Pamplona á 30 de Mayo de 1 8 4 5 .=  
¿ornando de G alarza .= P o r su mandado ,  Justo G iyuela.

D. Francisco López T e llo , juez de prim era instancia de esta 
Alia de la Roda y su partido , que de estar en actual uso y  
íjercieio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente hago saber que en este juzgado y  por el 
irocurador D. Fauslino Bcimoutc, á nombre de Juan José G a r- 
ddo, de esta vecindad, se ha presentado demanda de oposición 
?n solicitud de queso  le declare pertenecer en propiedad los hie
les de la capellanía colativa que en esta villa fundó el Ldo. Don 
\otlrigo Fernandez G arrido , vacante por fallecimiento de su Al
amo poseedor D. José Vinuesa Gabaklon, presbítero, cuyos hie
les de su dotación se hallan sitos en esta jurisdicción y  la de 
¿uen Santa; y á su consecuencia por providencia de boy be 
«andado se lijen los correspondientes edictos en esta villa, la 
lie ha de Fuen Santa, Boletín oíieial de la provincia, y  anuncio 
?n la Gaceta de M adrid , por término de 50 dias improrogables 
lesde su publicación en esto , dentro de los cuales se presenten 
*» este juzgado por medio de procurador, con poder bastante, 
os interesados que se crean con derecho á deducir la acción que 
es arista; apercibidos que pasado sin verilicarlo, les parará el 
jerjuieio que haya lugar.

Dado en la Roda á 28  de Mayo de 1845.=Francisco López 
re llo .= P o r su m andado, Felipe Cebrian Berruga.

BIBLIOGRAFIA.
G U IA  práctico de agrimensores y labradores, ó tratado comple
"  to de agrimensura y aforaje, por D. Francisco Verdejo 
Paéz: cuarta edición, 1845. En esta obra, después de un tin 
tado lundamental de aritm ética, se fijan los principios indispen
sables de geometría, se trata extensamente de la medida , tasa
ción, repartim iento, nivelación y apeo de cualquier terreno , con 
las reglas para levantar su plano por varios métodos, igualmen
te que el modo de aforar cualquier vasija , concluyendo con unas 
breves nociones de meteorología y mecánica aplicadas á los usos 
mas comunes de agricultura. Un tomo en 8? prolongado, con bue
na impresión y papel y sus correspondientes láminas, á 46 rs. en 
pasta. Se hallará en las librerías de Cuesta, calle M ayor, y  de 
Viana, en la i!e Carretas. • .

En las mismas se venden las demas obras del autor, á saber: 
Principios de geogralia astronómica, física y política, 72 edic- 

cion, notablemente aumentada y admitida para la enseñanza : un 
tomo grueso en 8? con láminas, a 22 rs. en pasta.

Elementos de historia universal, que comprende desde el 
priucio del mundo hasta nuestros dias, también recomendado pa

ra la enseñanza : dos tomos en 8? á 3 6  rs. en pasta y 32 en 
rústica.Nueva descripción de España y sus colonias. Esta obra, lo 
mas completo en su clase que tenemos hasta el d ia , y q ue ha 
merecido la m ayor aceptación, ofrece un cuadro animado , cu
rioso y verídico de la monarquía española : dos tomos en 82 á ‘36 
reales en pasta y 26 en rústica.

Los que quieran lomar cualquiera de estas obras en cantidad 
acudirán á la imprenta de K epullés, plazuela del A ngel, y se les 
hará una rebaja proporcional.

Î SPAÑA caballeresca , por D. José Muñoz M aM onado.=Un to- 
J  mo de mas de 408 páginas en 8? m ayor, edición de lujo 

con 400 grabados, papel exquisito satinado á lu s tre , esmerad* 
im presión, y una magnífica cubierta. Gjiitiene las tres novelas 
históricas originales siguientes :

El Gaban de IX Enrique el Doliente.
Beltran de la Cueva.
D. Juan el Tuerto.
E n consideración al retraso que ha sufrido el reparto de es

ta obra , se ha prorogado el plazo para expenderla al preeio.de 
susericiou hasta el dia 4? de Julio  próximo. Asi pues se vende 
por ahora á 26 rs. en M adrid en el gabinete litera rio , calle del 
P rínc ipe , núm. 25, y 24 rs. en provincia , franco de porte , cu 
casa de todos los corresponsales del Sr. M ellado , editor de esta 
publicación. Desde Julio en adelante queda cerrada dcliuktvanieii- 
te la susericiou, y aum entará el precio de 46 rs. en M adrid y eti 
provincia.

C ER M O N ES pronunciados en la iglesia de nuestra señora de Pa- 
^  r is , por el R. P.'Enrique Domingo Lacorduire, del orden de 
predicadores. Se ha repartido el fmal del 8? sermón y mitad de! 
noveno.

Condiciones y  precios de suscricioiu
E l precio de cada sermón será en la forma que ha parecido 

á su editor mas conveniente y fácil, fijándole á real el pliego de 
16 páginas en 8? mayor en sermones sueltos en M adrid , y á me
dio real siempre que sea el abono por toda la colección, y con el 
aumento de por les e» las provincias, en cuyo caso debrá adelan
ta r el que se suscriba 28 rs. vn., importe de 46 pliegos de im 
presión en M adiid y 36  en las provincias, cuyo pago se irá re
novando á medida (pie se sepan Jo¿ volúmenes ó sermones de que 
constará esta colección.

Se adm iten snscrieioncs en M adrid, librerías de su editor Da» 
Ignacio Boix, calle de C arretas, mims. 8 y  55  ; en la de iosseíio- 
res viuda de Calleja é hijos, y  en todas las principales librerías 
del reino.y del extrangero.

f 1 ALERTA dranvátiea.=Para un traidor un leal , dram a nuevo, 
L* histórico o rig inal, e n m a tr o  actos y  en verso, por D. R a
mo» de Valladares y Saavedra.

Se vende á 6 rs. en las librerías de C uesta, calle--Mayor, y 
de R ios, frente á la Imprenta nacional.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las ocho y media de la noche.
12 Sinfonía á toda orquesta*
22 Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos y  en 

verso, original de un acreditado escritor, titulada

U N  V ER D A D ERO  HOM BRE D E  BIEN.
E n  el segundo acto se estrenará una decoración de gabinete.
32 Atendida L extensión de la comedia , terminará el espec

táculo con boleras interm ediadas sobre un tema de Lucrecia 
Rorgia.

CRUZ. A las Ocho y medía de la noche.
Concierto de los Sres. Soler, Sarmiento y G astam bidé, en cu

yo obsequio tomarán parte Jas Sras. Tosi y  Chim eno, y  Jos se
ñores Salas y  C arrion.

Prim era parte.
1? Sinfonía de la ópera Capuletti.
2? Coro de introducción en dicha ópera.
32 Dúo concertante de oboe y piano por los Sres. Soler y  

Gasta m bidé.
42 Cavatina de las Prisiones de E dim burgo , por el S r. Salas 

y  coristas.
52 Dúo concertante de danta y  piano, por los Sres. Sarm ien

to y Gasta ni bidé*
62 Rondó de la Ceneréntola ,  por la señorita Tosi y Coristas.

Segunda parte.
12 Escena y coro de aldeanas en el segundo acto de la ópera 

L ’E lix ir d ’A m ore, por la señorita Chelva y  coristas.
22 Cavatina de Roberto el D iablo, por 1a Sra. Chimeno y. 

coristas.
32 Variaciones de oboe, compuestas y  ejecutadas por el se

ñor Soler.
42 Dúo del T urco  en I ta lia , por la señorita Tosi y e! señor 

Salas.
52 T rio  de oboe, flauta y  piano, por los Sres. S o le r, Sar

miento y Gastambidé.
62 La Pendencia , escena española, música del maestro Basili, 

cantada por los Sres. Salas y Carrion.

CIRCO. A las ocho-y media de la noche.
E L  DIABLO ENAM O RA DO,

baile en tres actos.


